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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

03428/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

EN LA VERSIÓN PÚBLICA, DE LA JUSTIFICACIÓN. La clasificación de la 

información, en cualquiera de sus modalidades, deberá de justificarse en un 

Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia 

del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo deberá de contener los razonamientos 

lógicos mediante los cuales se demuestre que. la información corresponde a 

algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, 

explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al 

derecho. 
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Instituto de Salud del Estad9 de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de enero de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03428/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Salud del Estado de 

México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veinte (20) de octubre de dos mil dieciséis, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 

solicitud de información pública registrada con el número 00312/ISEM/IP/2016, 

mediante la cual solicitó: 

"SE ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA 

CORRESPONDIENTE AL INSTITUTO DE SALUD QUE TIENE A SU CARGO 

LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL HOSPITAL 

GENERAL EN LA ZONA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, 

MÉXICO; 1.-LA DOCUMENTACIÓN PÚBLICA (CONVENIOS, CAMBIOS DE 

USO DEL SUELO, ETC.) QUE DEBE TENER ESTE INSTITUTO DESPUÉS 

DEL ACUERDO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA 
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Recurrente: 
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DONDE SE ACORDÓ LA ENTREGA DEL PREDIO UBICADO EN EL 

DEPORTIVO CARACOLES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL EN 

COMENTO. 2.- Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad 

técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 

financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones del Hospital 

en comento." (Sic) 

2. Cabe precisar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

3. En fecha once (11) de noviembre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

INSTITUTO DE SALUD DEL EST AOO DE MEXICO 

Toluai, México o 11 da Noviembre de 2()'16 

Nombre dol solic!tonte:  

Folio de lo solicitud: 00312/lSEf..1/IP/2016 

En respuesta o lo sollcitud recibido, nos permitimos hocer de su coooclmiento que con fu11dnmento en el 
mtfcuto 53, Fracciones: 11, Vy VI de lo Ley de Tmnspmencio y Acceso o lo lnfom10ción f)úblico del Estado de 
México y Municipios, le contestnmos que: 

Refiero respetuosomente su solicitud de informnc!ón copiado o través del Sistema de Acceso o lo Información 
Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número de folio: 00312/ISH.i.llP/2016, 
que textuotmento sof'íolo: 

"SE ME ENVIÉ VIA SAIMEX LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL INSTITUTO 
DE SALUD QUE TIENE A SU CARGO LA CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN DEL HOSPITAL 
GENERAL EN LA ZONA ORIENTE DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, MÉXICO; 1.· LA 
DOCUMENTACIÓN PÚBLICA (CONVENIOS, CAMBIOS DE USO DEL SUELO, ETC.) QUE DEBE TENER 
ESTE INSTITUTO DESPUÉS OEL ACUERDO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO OE TLALNEPANTLA 
DONDE SE ACORDÓ LA ENTREGA OEL PREDIO UBICADO EN EL DEPORTIVO CARACOLES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL HOSPIT Al EN COMENTO. 2,- Los estudios económicos y de plonooción do 
proinversión, focUbilidod técnico económico, ecológlcil o social, de evoluoción, ndaptoción, tenencia de lo tierra, 
financieros, de dosorro!lo y roslitución de la oficiencio da los instalaciones del Hospltol en comento." (sic.) 

Con fundamento en eJ ortfculo ·163 y 166 de lo Ley do Tmnsporencio y Acceso o lo Información Pública del 
Estado do México, envio en ord1lvo adjunto .POF oficio número 217832400/8416/2016, signado por el Titular 
de lo Subdirección de lnfroestrucluro en Solud, el Mlro. Enrique Geyne Gutiérrez, quien remite lo respuesto o 
su solicitud, mismo que describo el eslotus de lo obrn en cito. 

Se pone a su disposición lo información que es de su Interés poro consulto directo en el Módulo de Acceso a la 
Información Públi.;:a del ISEM, ubicado en Avenido Independencia Oriente número 1009, Colonia Reformo y 
Ferrocorri1es Noc!onoles, Toruca, Estado de México, C.P. 50070, en dfos y lloros hábiles, poro lo cual, se 
estorá en espero del acercamiento que tengo de su persono o esto Unidad para concertar el dfo y hora do su 
visita, con el propósito de notificor ol óreo responsable del manejo de lo Información el occeso o lo misma. Lo 
anterior, en rozón de que los expedientes so!icilodos corresponden o un total aproximado de 5940 hojas, 
considerando que el área que administro dicho información no cuento con un equipo que digitalice lo 
información, el traslado de lo mismo n un escóner propic!oro uno posible pérdida o daño, con ello lo posibilidad 
de Incurrir el alguno otra foil~ odmin!strotivo. Aunado o que el recurso humano con el que se cuento tendría que 
distraerse de sus labores cotidianos porn efectuar dicho labor. 

Cuolquior dudo o comentario en ese sentido puedo establecer comunicación telefónico en et número 

01 722 226 2500 extensión 64017 o 64008. 

Sin otro particular, le reitero a usted mi distinguida y atenta consideroción. 

ATENTAMENTE 

LIC. JESÚS ANGEL DUARTE TÉLLEZ 

Responsable de la Unidad de lnformaclon 

INSTITUTO OE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico 

"0328.pdf", en cuyo contenido se aprecia lo siguiente: 

,, 004302 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

"2010. Ai'lo del Contonar[o de la lnstalaclón del Congroso Constituyente". 

r ----· ,/~1/E?~Xi?\:}·~~:.Y- -·:~ 
~ -. To/uca de Lerdo, México, a 

· 11 NllV 1011, l , O 7 NOV 2016 
1 --~"· " 
1 J-;U:;.H;H) · qflC_lo No. 217832400{._ !, l G/2016 

MAESTRO tniin::<:C!ÚN t:,.; /1f1i',füJJ(H"HAC;!ÓN I Ú o ü J · -
MANUEL MARCUÉ OÍAZ ·-· ···-·--·· ·-- . . ••. - -
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN 
PRESENTE 

En atención a la solicitud de información No. 00312/ISEM/IP/2016; enviada a través del 
portal do transparencia del lnsututo, en la cual se refiere so envié vla SAIMEX la 
Información publica correspondiente al lnSlftuto do Salud que tiene a su cargo la 
construcción y puesta en operación del Hospítal General en la zona Oriente del Municipio 
de Tlalnopantla, México, 

Al respecto, me permito comentar a Usted, que una_ voz -l'.eaflzada la búsqueda en los 
archivos de esta Subdirección do lnfraestn,19\ura en Salud, se Identifico con e1·rlúmero de 
contrato ISEM-LP.~FP,f.¿DA-SIS-OP-062/13, rlllSm,p que se Integra por 05 cajas de archivo, 
con un tolal do 22 IE¡i)aJos de 270 hojas cada uno, dando un total de 5,940 hojas 
aproximadamente. 

_.:/ 

Sln umbargo, en estricta observancia a \Jno.de los principios rectores del procedimiento 
de acceso a la lnfom1aclón, contemplado en el artículo 150 del Tltulo VJI, Capitulo 1, de la 
Ley de "'"Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y 
Municipios: que refiere la Slmpl!cldad y Rapidez, se pone a su disposición el expediente 
para su consulta en el Área de Expediente Únicos de Obra de ésta Subdirección, en un 
horario de lunes a viernes de 9;00 a.m. a 6:00 p.m., donde so le asignará personal quo le 
asista en su consulta y do esa manera sefíale los documentos de los cuales requiere 
copla. 

Sirven de apoyo a la anterior consideración Jo contemplado en los artículos 88 y 89 del 
Tllulo Quinto, Capitulo I del ordenamiento legal antes citado y que a la letra seílalan: 

"Artículo 88.- La Información referente a las ob!!gaclones de transparencia será puesta a 
disposición de los parUculares por cualquler medio que facílíte su acceso ... ~ 

tJ'i\:'.';1Y0
;,-,, 

f:'~fi,\¡\Jt:iti'}fu"tf?ulo 89. Los sujetos obllgados pondrán a disposición do las personas Interesadas los 
•. lC'.<f.{\'.\.:;Nm.,)3._d10s necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener la ln.fo7macló , de/ 

"'-...:/{';'.~1ibora directa y sencilla .. ." .-:'' ,,. "''·-"''' ·-
. ( 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCIÓM DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
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03428/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

GOB'EHNO DEL 
ESTADO DE MéXICO 

'2016. Año del Centenario do la lnstalaclón del Congreso Constituyente'. 

Asimismo, el arlfculo 166, del Titulo Séptimo del Caprtulo 1, de la mulUcilada ley de 
Transparencia, quo'se transcribo a continuación, en la parte que óos ocupa observa: 

~Artículo 166.· La obligación de acceso a la !nformaclón pública se tendrá por cumplida 
cuando el sol!citante tenga a su disposición la Información requerida, o cuando rea!Jce !a 
consulta de la misma en el lugar en el que ésta se Joca!lce". 

Toda vez, que se hayan satisfechas en el presente oficio las cons!doraclonos del primero 
del articulo 166, antes transcrito, se estará on espera del acer(¿3m!ento del solicitante do 
la Información en la dirección que aparece al calce de éste documento. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordlal saludo. 

L.C.P. y AP, JOSÉ EUSEBlO MELOULADESA!RE NAVA.· Coorónador 00 Adm!nistradln y F\nanz~. 
MTRO. t,WNEL t.JARCUÉ o!Az .• Oire<:-1« deAdmiristracióo. 
MTRO. EOOAR MARW/0 ROJAS BECERRIL.- Jefodel OepJrtam«1\Q de COf,('¡¡fSOS, Cor,!ta',os y Estm.>dws. 

Nvm~o de e Gspondeocta: 276037 
E)J'.*Sien'z:.e.-'M .o 

0-0~ 'JI.WI / 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO 
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 
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03428/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

5. El día once (11) de noviembre de dos mil dieciséis,  

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: "La notificación, de puesta a disposición de la información 

solicitada en una modalidad distinta a la solicitada" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "El sujeto obligado, es recurrente 

al no enviarme la información solicitada, aduciendo la "simplicidad y rapidez" al 

parecer no tiene clara la infomrnción que solicite y en aras de una mejor claridad la 

repito nuevamente; 1.- LA DOCUMENTACIÓN PÚBLICA (CONVENIOS, 

CAMBIOS DE USO DEL SUELO, ETC.) QUE DEBE TENER ESTE INSTITUTO 

DESPUÉS DEL ACUERDO DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 

TLALNEPANTLA DONDE SE ACORDÓ LA ENTREGA DEL PREDIO 

UBICADO EN EL DEPORTIVO CARACOLES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

DEL HOSPITAL EN COMENTO. Que es uno de los puntos de mi solicitud y que 

debe estar integrada por DOCUMENTOS DE NO MAS DE 30 HOJAS, 2.- Los 

estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico económica, 

ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de 

desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones del Hospital en comento." 

(Sic) 
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Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del. acuerdo de admisión de fecha 

diecisiete (17) de noviembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes 

el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe 

Justificado procedente. 

8. En fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO presentó el Informe Justificado correspondiente al recurso de 

revisión que nos ocupa, mediante el archivo electrónico "sol 312"para manifestar lo 

que a derecho le asistiera y conviniera, mismo que NO se le notificó al particular toda vez 

que ratifica la respuesta inicial y no se observan nuevos elementos que motiven a su 

análisis empero a fin de que no exista opacidad se anexa a continuación: 
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José Guadalupe Luna Hernández 

·Ofk~ 
To.½ 
a -?f. 

TRANSPARENCIA, 
PE PATOS PERSONALES 

.. 
de· r~vi$!on a trnvés_ del wal refiere sollcitud de Información número 

qúe a la; !of,a dice: 

·.·E! sU,"'1l9 obligado, es mcurronfo al no cmriarme,la fnf9m1~c/Qn solíci/ada, aduciendo l!l ~sfmpllcidod y 
1aftkiez ~ af parvcor no tl~no c!Ma /a lnlom111cfón quo $ollcllo y e11 01as do tmo mojor claridad la repito 
"''°'"nonio; f.• LA DÓCUMENTACIÓN PÚBLICA (CONVENIOS, CAM8/0S Dfc USO DEL SUELO, 
l;TC.) QUE DEBF. TENER ESTF. INSTITUTO. DESPU~S DEL ACUERDO DE CA8/WO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TLALNE:PANTLA DONDe Se ACORDÓ LA ENTREGA DEL PREDIO UBICADO 
EN EL DEPORTIVO CARACOLES PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 1/0SPITAL EN COMENTO. Quo 
es uno do k>s puntos di, inl $01/cll!ld y qua debe ostar lnlegrndo por DOCUMENTOS DE NO MAS DF. 
30 HOJAS, 2 .• Los 9_studlos OC011ómlcos y do planeaclón de pro/nvcrsfón, feclibl!idad Mcn/co 
eccnómlcl'I, occ,J6Vfca o soclnl, · do ova/unción, adaptnclón, 1011011'/a do Jo tiorro, fi11a1Jcloros, do 
dosarról/o y rostilúclón do la Mclcncia diJ las lnstafaclooes do/ Hospitel on comento .. ' (sk:.) 

Al respecto, comon!o a usted respetuosamente, que ta rcspuos!a lnoresada al Sistema do Acceso a la 
Información Mox!quonso (SAIMEX) fue la proport!onada por ol Servidor Público llabllllado, como lo es 
ta Olteccióo do Adm[(llsttaclóo a t,avós do la Subdirecc!ón de tnfraestruc!ura on Salud, en el sentido 
de que so hace disponible para Consulta la lnfomwclón sol!cltada, en razón do quo los expodlontos 
quo _. coo!lenon la documenlación solicitada corresponden a un tolal aproximado do 5940 hojas; 
«iMklerando que el ~,ea que adn1lnlstra dicha ll'lformación no cuenta con un oqulpo que digitalice la 
Información, el trnstado da la misma a un escáner propldada una posible pérdida o dal'io, coo ollo la 
posibilidad do Incurrir en alguno <lira falta admlnlstra\iva. Aunado a ello, ol roo.lfso humano con el que 
so cuonla tendrla que dlslfaorso de sus labores o!idianas para efectuar dicha Jabor. 

Sin otro particular por el momont~, le envio vn ry cordial saludo. 

LIC, 
JEFE DE LA 

PR 

ATEN AMENTE 

( 

OUARTE TÉlLEZ 
ORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
Y EVALUACIÓN 

e,:.,,~. H!V-A':.nH:ok,"..--'; c0.,1:z., t•~t;l,:,-j V ·t:l!~ ·..-.w~',;) <:! S1\,,J<:il E1•a,1o 4, !)("'.:.). 
,;_ .<oSi (,\.tA~OOCAl/>'O~C-1.inz. ~"';>.; "'·l< ., 
:A:r/$if 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE México 
INSlJTUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEX!CO 
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03428/INFOEM/IP /RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha 

treinta (30) de noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución. 

10. Cabe destacar que en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la Información, el 

Comisionado Ponente consideró la importancia de convocar a diligencia para mejor 

proveer al SUJETO OBLIGADO, poniendo a su disposición las herramientas 

tecnológicas necesarias para tal efecto, tal como consta en el acta siguiente: 
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'{ 
•' / .. 

.-,~ .. --......... , .... ~ .. , ...... , 
Recurso de Revisión: 0342f/lNFOl'iMllP/Rl\/2016 

Sujeto Obligado, Instituto de Salud del llstado de México 
.................. ., ............ .,~ .. ,.-~., .. 

ACI'A CrRCUNSTANCTAPA 

En el municipio de l\Jetepec, Estado de México, siendo lns 13:00 horna. del dfo 06 
do diciembre de dos mil dic<..'i$éis, reunidos en la sala de ;w,tns del instituto de 
Transparencia y Acceso a la información l'úblka del Estado de México y 
11unidpios, ubicada et\ caJle Phw Suarez número 111, C(,lor,ia L,. :Mkhoacnna, 
C.P. 52166; estru,do presel\tes por el Instituto de Trai,sJAu·encin y Acceso a la 
ln(ormnclón Pública del Estado de México y Municipios el Maestro José 

Guadalupe Luna Heniándcz, Comisionado del lNFOllM; la Licenciada Soledad 
Alicia Velázquez de l'az, Coordinadora de Proyectos; la llcet,cinda Estela 
Cervantes Dlaz; proyectista del INFOBM y por parte del INSTfl'UTO Dll 
SALUD DEL !%TAPO DIJ MÉXICO In Lic. Gabrlela Flores Fenulndez 
(representante del jefe de In unidad de in.fom,nción, plane,ci6n, programación y 
evaluación), el C. Rnymundo Gernrdo Mercado Romero, el Arq, Luis Gil Torres 
auxiliares administrativos en la unidad de expedientes técnicos, (en 
representación de la dirección de Admi11lstración a cargo del Lic. Manuel Marcué 
Dlnz) a IU, ,le dar cumpllmlet\to al oficio lNFOEM/COM-JGLHJ,106/2016 de 
focha treinta (30) do noviembre do dos mil dieciséis eir.itido en términos ,tel 
articulo 185 fracción V de la Lq de Transparencia y Aro:>so a la Información 
Pública del Es.tado de México y Munkipíos, mismo qu; lue notificado el día 
treinta (30) de noviembre del año en curso, teniendo conú finalidad p.oceder a 
asistir al Sujeto Obligado en cuestiones generales respocto a la trnnSpRrencia 
para que s.e garnntice el derecho de acceso a fo información en beneHdo det 
f¡j(Urrente y en observancia a los principios constitucionales qua lo disdpHncm, 
aunado 1t eso garantizar la protecdón de datos personales que pudieran estar 
contenidos dentro de la Información que este genere, administre )' posea, parn 
el mcjol'desahogo del recurso de revisión turnado al Sujeto Obligado. 

u,.,.¡t,.1.;11 ih J'n:11~.:.r~~,:,1, .'..!{ex.-~ ll I1,r~~.,,:ttt. !'fh!l!:i r 
!"t{l!•:-:il\r. .;~ t>:;._,._¡ /.;.-;o!>i!M ,M Ptld¡, tí M•:..fo: y Ht:r,k;,,!(1 

f1lr. (l"H) 1 )$ U w· LM~ 1.111 COl!~:01 {t,O t.·H C·Hl • ..... ,, ..... \!"(, ... {1,5'.,,nr. 
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'' ( 
. r' 

Recu,so do Revisión: 0342!/INl'OEM/!P/Rltli016 
......... h,.,, .. ,.,_..,,..,, ... .,. .. ,.,,.,, 

~,.., .... o.·"•· ..... ,~ .. ,-... , ..... ~ .. , .......... 

Sujeto Oblig•do: lustltuto de Salu<l del Estado de México 

Por lo que se procede a <lrgume.ntar de manera general y eoonómica el recurso 
de revisión al rnbro anotado con la finalidact de garantizar el dcrcd\O 

fundamental de acceso a la Información del recurrente, 

Empero a ..sto, lo medular de la diligencia radica en la exposición d,e motivos por 

los cuales el SUJ6TO OBLIGADO se et\L·uenlt·a imposlbílitado a la entrega de 

información r~queridtt on la solicitud, 1\nle esto, la representa.1\ta del Titular 
argumenta que no cuentan con el equipo ni personal p<1rn poder escanear los 
<locmn.enlos requeridos. 

Visto el expediente y el Indice del mismo, se aprecia que las 5940 ( cinco mil 

novecientas cuarenta hojas) que se mencionan en la respuesta no corresponden 

a la información solicitada y que lnchi:so par_te de lo requerido nos e encuentra 

en el mismo por lo tanto el SUJETO OBLIGADO, n través de quienes comparecen 

en la diligencln acordaron qu.e realizarán una nueva bl1squeda exhaustiva para 

proporcionar de numera ronc.tcta y pi·ecis!\ la informadór. requerida, y de t¼:r el 
('.aso, de que sigtm iu1poslbilitados tecnol6gkament.e pitra fo digih,llzación de la 

infonnación recabada se aset:tdm\\ otrn diligencia parn que en el instituto de 
Transpru-enda y 1\C<:eso a la Informrcción Pública del Bstado di;: Méxko y 

Mu,lidpios, se ayude o la digiwfüaci6n de la información 

Por lo que se procede a ln61rumentar la slg·uJente acta y a tomar los generales de 

los ciudadanos nnterlorme"te menclo"ndos quiel\es dijeron llamnrse 

correctamente como ha quedado adscrito y quienes maniflestan ser 

comparecientes por parte del Instituto de Sah,d del Estado de México, 

( \ 

\ ',\ 

"·" ' 1'~ ' ,\' ' ., 
~; 

identificándose previrun.cnte éon credencial oficial, en la que aparece al anverso / 

una íotogrllfía • color que coincide con los rasgo, lfoicos faciales del ni 
comparedenlé y al reve:i.·so una füma que reconocen coito suya que por ser la lJJ 
que utilizan en todos sus actos timto públicos <:omo p:ivados, las cual~s se I f 
pusieron a la vista corroborando los datos anteriores)' a ~uienes se l~~t.errog/4• df

1
1' 

(r,sti.fo!-:i dt 1"nr.,.7J«....,:II, J.,wj:,~ 1, l11fi•:c<..1¡,&, ;',>'>U,;:)' __.,.. 
Prole<cldn €• Oc~, 1'1n')r .. \l/o'. i>:I !!1• .. &q d, WLdN 'I }-1.r,Jdploi ~ 

f~s. {,U)J16 l9tll' \.:illlk.nl>.ttmC-l f)))IIHCtO •wv,,.•ll,fO>!m ue ,~~ . ~ 

-~r , . ·. :. ·,, 
!t-.;L.-,,1q\,H~1r»r-..~.Nr,, s1,:,, · g!i!~t~;.t:~~.1-~:~;,~;!!;'tt /----· Y 

C'd c~niq, C f, JoxiJ, r.;1~<.1.. M-~•fel) O-.-lonJ• l.., Ml1!!~1"=1, e r. me.~ ---;~- ~ ,,1/ 
Hmf~ E..i1,·J~W)fr,fr11 / 
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Comisionado ponente: 
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Sujeto Obligado: Insliluto de Salud del listado de México 

si prot~..stru1 conducirse con verdad en la presente diligencia, contestando: Si 
protesto conducirme con verdad¡ 

Siendo todo lo que desean manifestar.-·····--·····--·-······-············----··-··· 

Acto seguido se lie!IC por hechas las nuuil/cstadones vertidas, agregándose la 
presente al expediente del Recurso de Revisión de que se trata a iln de que se 
considere en la resolución que en det'echo ooa conducente· .. ·-~-------··HH·-~-~--~ 

····-··--····· ..... · •• ·····------.... , ..... CONSTE--, .. ···--........... ·-····--··----······ 

No habiendo nada más que agregM, se cla por tQtmi.nn.da h. presente acto, siendo 
las 13:50 horas del día en su fecha, firmando ill margen y al ~alce para debida 
constanda legal, los que en ella intorvinieron,. previa lectura de su ,ontenido, 
surtiendo todos los efectos lcgalc / 

úk/ 
/.Y?Y~~·f{. 

Mtro.)o'Sé_,Gúadalupe t,ma 
/ /Hen¡jndez / 

Con)isl011adÓ del INFOF.M 1.,.. ........ 

C. Raymundo Gerardo Mercado 
Rome.ro 

auxiliares adminlstrativo 
lrulitulo d~ 'tu111pun.~\~,J.t(tc.:.s II h rr,h;;~~db r-,Hlk.<. y 

m1mtdíl dt 'ir..-t:'>.I ftOC>M~!'"d~l E1t,a11 q, MM~ 'J h{1m!d~\0 

1,6 [7!i) 21& U, f,J 'l~":b ¡l.,,, 1\11!~: 0) (lXlfrll OIH '),Hw.r.,Jc;1m.,;,1p~ll 

!r(1:t l~llni · t'l t¾ •.¡e,; r (.,.'>t<l1 Piti,;iS<,,.irui,'n 1:du1'.uon1l ~J.,'"~ 4 • • Cifl.~t,~T"l,r,, 0 [,u¡,:v,N~.111 
C;,l (:,..¡,n(\ C P . • o.Y,'}, hlH~, )/hl(V , C'-:;,r.l, 1/1 t,t'thN<>'M, C?, !,~U-~ 

:i.,,{~,:,t(:, t11m {~ Mf-<!111 

~.ief!' 
Lic. Solcaií<CA!id,a Velázq,iez de Paz 

Coordinadora de Proyectos del INl'OBM 
. 1 f;L .. .,.,.17-

-§;i. ,( ~\-:;\ 
Lic. Gabriel~ Flores Ferná.nclcz ( 

represel\tante del jcfo de la unidad de 
ltúormndón, plancaclón, programación 

y eva.luaclól\) 

_,,,.... I .<... 
.../.,,. .. ' 

.~~·/,.•"".....-,-, 
Arq';'Tui$G!I Torres 

/ 

auxiliares adminlslratlvo 
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11. Derivado de la diligencia realizada, en fecha ocho (08) de diciembre de dos 

mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO envío vía correo electrónico institucional el 

archivo electrónico "HG Tlalnepantla. Rar" en formato comprimido "Win RAR", 

tal como se muestra a continuación: 

Información HG Valle Ceylán :~~~,;,¡ 

" Poder Ejecutivo lnstill!lo de Salud <ise-m@itaipem.org mX'> 
para E~e)a .,;J 

&1Vf6 ,' ¡ 

Coo relacioo a la ó,lgenda celebrada el dia 6 de dioombre c,n relación al rew1so. de w,i,Mn Ol42&1tffOEMIIPiRR/2016, emio la infomiación que po<lria dar atenci-On a la 
sotk~ud dfl rerurreote, Si IU\ieta a bien rerisarla y oírecff los comenlafi.)s respe;:tivos. · 
Por qtro lado, me podria ind:air los térmíoos en los que emiariamos el olldo ekance el dia de mañana, romo foe aroníado?. 
Gradas. Saludos 

ll HG Tlanepantluar 

12. El archivo electrónico enviado a su vez se subdivide en las carpetas electrónicas 

que se observan a continuación y cuyo contenido será motivo de análisis en el cuerpo de 

la presente resolución: 
11 --~--------~----------·--------~-------------.. ----·-·--~-----------

A 

Name . . . . Size . Packed Type · Modified . .CRÓ1 
JK · .· . . . . . . Carpeta de archivos . . . . . · i 
!cert,_Nece1idacle1_y_Fictibilidad_H.G)lalnipintla_ll(c;mas.zip 3187,316 ·. 1.%1.&41 WinRARZIP archive 08/11/1016 t&ll 609lólB 

1 
!SQ!iciíuj_Va/le:Ceylan.Jlalnepantl¡,lip 7.ll4.111 5.61M9il \'linRAR ZIP archrie 08/11/10161&.31 65EDfFD.f 

, i®)Aneio 3,doc 17.181.6% 16,8Íl.291 Documento de Mi... 08/lq'/016 MI 445ElABB 

i IEstudio C.B Tla)nepantla.dóc 5.574.144 5.194,489 . 00<umrnto d.e Mi.,, 08/1.1f10161&51 9S4F70E4 
~Tibias Tlalnepáhtla SHCP.xls 1.751.552 1.(1)7,107 Hqja de cálculo de... 08/11/10161&.52 41f04541 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

14. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado para tal 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en 

particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día once 

(11) de noviembre de dos mil dieciséis, de tal forma que el plazo para interponer 

el recurso transcurrió del día catorce (14) de noviembre al cinco (05) de diciembre 

de dos mil dieciséis; por tratarse de día inhábil el día veintiuno (21) de noviembre 

en consecuencia, presentó su inconformidad el día once (11) de noviembre de dos 
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mil dieciséis, circunstancia que no es determinante para declararlo extemporáneo, 

toda vez que el tiempo concedido es para delimitar el término en que puede 

impugnarse la respuesta, lo cual no impide que se presente antes de iniciado el 

plazo previsto. 

15. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número la./J. 41/2015 (lOa.), Décima 

época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 

en la página 569, libro 19, tomo!, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del 

diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES 

EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO 

PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, 

dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la 

resolución impugnada. Aliara bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de 

defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito 

correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso 

se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es 

extemporánea. 

16. De lo antes expuesto se concluye que la interposición de los recursos de revisión 

antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo 

extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado 

la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
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17. En términos generales  se inconforma porque el 

SUJETO OBLIGADO hace entrega de su respuesta empero no hace entrega de la 

información solicitada argumentando la imposibilidad de adjuntarla por la 

cantidad de la misma, de este modo se actualiza las causa de procedencia del 

recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

18. En éste caso en particular, se actualiza fracción I del arábigo en cita, ya que 

el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al responder no 

hace entrega de la información refiriendo medularmente que "los expedientes 

solicitados corresponden a un total aproximado de 5940 hojas" y argumenta "no se 

cuenta con equipo que digitalice la información". 

19. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si es procedente la negativa a entregar la información en la modalidad 

solicitada bajo el argumento señalado por el SUJETO OBLIGADO en relación al 

gran cumulo de información que constituye lo requerido. 

20. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 

I. De la respuesta emitida por SUJETO OBLIGADO. 

21. Primeramente es menester señalar que esencialmente se requirió 

información relacionada con los siguientes puntos: 

a) La documentación pública incluyendo los convenios y cambios de uso 

del suelo, derivados del acuerdo de cabildo del Ayuntamiento de 

Tlalnepantla respecto a la entrega del predio ubicado en el deportivo 

"Caracoles" para la construcción del Hospital General en la zona Oriente 

del Municipio de Tlalnepantla. 

b) Los estudios económicos y de planeación de pre-inversión, factibilidad 

técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, 

tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la 

eficiencia de las instalaciones del Hospital General. 

22. En la respuesta formulada por el SUJETO OBLIGADO refiere 

medularmente que: "una vez realizada la búsqueda en los archivos de la Subdirección de 

Infraestructura en Salud, se identificó con el número de contrato ISEM-LP-FR-DA-SIS­

OP-062113, misma que se integra por 05 cajas de archivo, con un total de 22 legajos de 270 

hojas cada uno, dando un total de 5,940 hojas aproximadamente", y a su vez indica 

lugar y horario para consulta in situ de la información al señalar que "se pone a su 
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disposición el expediente para su consulta en el Área de Expediente Únicos de Obra de ésta 

Subdirección, en un horario de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 6:00 p.m., donde se le asignará 

personal que le asista en su consulta y de esa manera señale los documentos de los cuales 

requiere copia". 

23. Así mismo en su informe justificado el SUJETO OBLIGADO reitera su 

respuesta e informa en los mismos términos que: se hace disponible para consulta la 

información solicitada, en razón de que los expedientes que contienen la documentación 

solicitada corresponden a un total aproximado de 5940 hoias; considerando que el área 

que administra dicha información no cuenta con un equipo que digitalice la 

información, el traslado de la misma a un escáner propiciaría una posible pérdida o dafio, 

con ello la posibilidad de incurrir en alguna otra falta administrativa. Aunado a ello, el 

recurso humano con el que se cuenta tendría que distraerse de sus labores cotidianas para 

efectuar dicha labor. 

24. Una vez señalado lo anterior, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO 

no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se limita 

a efectuar el cambio de modalidad en su entrega argumentando que los 

expedientes que contienen la documentación solicitada corresponden a un total 

aproximado de 5940 hojas, por lo que derivado de su respuesta refleja que todos 

los requerimientos solicitados obran en sus archivos, por lo que cuenta con la 

información solicitada; en ese sentido, el estudio en específico de la información 

solicitada se obvia, debido a que a nada práctico llevaría el efectuarlo, pues el 
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propio SUJETO OBLIGADO acepta tácitamente su existencia y que obra en sus 

archivos y además la pone a disposición del señor  

25. En atención a ello y para garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

información pública y los principios inherentes a él, se ha establecido como un 

procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para 

ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los SUJETOS 

OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para 

que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada. 

26. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet 

como el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del 

cual se puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho 

fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los 

solicitantes; del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden 

presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en 

definitiva. 

27. Cabe señalar que se solicitó vía correo electrónico a la Dirección de 

Informática, información respecto a la capacidad máxima que soporta el SAIMEX 

para adjuntar archivos electrónicos, y verificar si existe registro de incidencias· por 

parte del Instituto de Salud del Estado de México, para constatar lo anterior se 

muestra la respuesta: 
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LIC. ESTElA CERVANTES DÍAZ 
PR0\1Cl1STA DE LA PONENCIA DH COIHSIONAOO 
JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
PRESENTE 

fn ah:ndón a Su cot1to flectrónlN
1 

don dé }')lidia se infom1e si e>.i~fe regi$t10 a!gtlno de incidendas (tportadai Jior plrte del Sujeto ONigádo ~1~tituto de Sa\úd del Estado 
J'fü:h:o, para dar contHlactón p-.:ir SAl~fEK al mptdo me pcmü!o il~onmr que,\ b fe.:ha no_:-? tiene repotbdo U anuda alguna, ni tampoco s¿ tiene registro de inctdencL.i. por 

pl1te dd Sujilo Obligado en commto. 

Aho1a birn En relación al pe~ mi\imo de Mdtivo;; que so poi la d SANE.X p.ua adjuntar co11w mpuesta a hs rol!cttude,s de húormadO_a, al rtspu!o hago de Su coi1ocimiento 

que el cit,\do si!-!em~l 30 d1: no\iem~re del 2016 tier.e el s,)po1te 1~1\ológirn parn que se puedan a~Qn!ar archiros <on llll ~w aprox. d~ hnta 5roMb o un 
e,¡ui1·alente de lush~gmntíz,mdo qne el Ciudadarn no trnga prób!enm en ll destarga de !J. infoiriHció:i usando hmam!e11tas'de ,~,mpwicin como WínZip, 
<ontxionH ~ i11te1i'itt <o~wn.:ionale~ bajo p,mí.J1Ítlroi de e~~Iiro e~ rf$0ludónm,\\ima de 100Dpí's., ms1h de gri_s.ef y formato ?PF.' exiraJdo dim:tamente dél esd.nn 

Sin mis por el mo:iunto, aprn\'e{ho la c<asión para emiM!e 1mN1tiial S.Jludo. 

Aite. 

lng. Jcrge Gíl1iz Peña 
Diredor oo lnlormátirn 
M. (01722) 1161980 bl 40,1 
fol. O'JedO. (7/1) 1161937 

28. Además cabe sefialar que el máximo de archivos que soporta el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para adjuntar información es de 

hasta 8000 hojas o peso aproximado de 500 Mb, por lo que en el presente asunto el 

volumen no es óbice para que entregue la información por medio de la 

modalidad solicitada. 

29. Por lo que cabe advertir que cuando el volumen de la información 

electrónica disponible sugiere capacidades, se pueden emplear programas o 

herramientas tecnológicas que compriman archivos siempre que sean de fácil 

acceso al público. 

Página 22 de 49 



n m 
,-,;·.•,"' Tca-1;,-,,c'>, ~"'"' Fa!·<,,·-"'·!"> p;,• <>Y 

p,_•«<' !~ ~., o,•" p,cs, 0 ,'e, ésl E,'a <·> ,,, w,·,o y 11 /c"{cs 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

03428/INFOEM/IP /RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

II. De la diligencia realizada para mejor proveer. 

30. Así mismo, al observar el contenido de las manifestaciones vertidas por el 

SUJETO OBLIGADO, éste. Órgano Garante advirtió que se señala como razón 

principal para no entregar la información requerida que no se cuenta con un equipo 

que digitalice la i1~formación por lo que en aras de garantizar el Derecho de Acceso 

a la Información éste órgano Garante citó a diligencia para mejor proveer al Titular 

de la Unidad de Transparencia así como a los servidores públicos habilitados 

competentes del Instituto de Salud del Estado de México, a fin de que presentarán 

la información poniendo a su disposición las herramientas tecnológicas con que 

cuenta éste Instituto necesarias para la digitalización de la misma. 

31. Sin embargo en la audiencia celebrada el SUJETO OBLIGADO presenta 

información que no corresponde con la solicitada, por lo que se acordó una nueva 

búsqueda exhaustiva para proporcionarla de manera correcta y precisa, y en caso 

de seguir con la imposibilidad tecnológica para la digitalización se agendaría otra 

diligencia, tal como se aprecia en el extracto del acta levantada con motivo de la 

diligencia celebrada para mejor proveer, que se inserta a continuación: 
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Visto el expedienta )' el índ.ke del mismo, se aprecia que las 5940 ( cinco mil 
novecientas cuarenta hojM) que se mencionan en la respuestn no rorresponden 
a la información solicitada y qu<! lnchtso pnrle de lo requerido nos e encuentra 
én el mismo por lo tanto el SUJETO OUUGADO, a través de quié!'\éS compat'ecen 
en la <lilígendn acordaron que 1·eali2.ariín una nueva búsqueda exh~ustiva para 
proporcional' de manera concreta)' precl~n lo hlformadór. requerida, y de ~r el 
t\'lSO, de que si.gan imposibilitados tecnológkamenle parn fo digilalizaclón de la 
información recabada so agendará otrn diligencia parn que en .el Instituto de 
Transparencia y Acteso a la lnfonnación P1fülka del Bstado de México y 
Municipios, se ayude a la di3lt.1lfaadón de la información 

32. Por ello este Pleno éonsidera necesario mencionar que por cuestiones de 

técnica jurídica, así como para determinar si la información enviada vía correo 

electrónico institucional por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a 

todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera 

pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación: 

Cert._Necesidades_y _F 1MlrYSRE3Hb2rUf Certificado de necesidad 

;¿¿iti~snWJ{ i'• 
;,.1irY1\JOrl11ádóit : 

·. ~91rcúad·~1 ::::.; :-:' -, 
Sí 

actibilidad_H.G._Tlalne ¡__~Hc:D~F_,.•4"-ST_..,1...,191:,J,ll:. li__--l---------+-------1 
Sí pantla_llO_camas.zip 3LTNSP8JdyeRDH 

A4XCrhBR68.jpg 

NfHYWLd3UE67K 

Certificado de 
factibilidad 

Oficio en donde informa 
88El YBPVEyb.jpg que se anexa el 

certificado de factibilidad 
corres endiente. 

VhXEBYtr4a561 y2E Oficio en donde informa 
AXEHJta7.jpg que se aprueba el 

certificado de necesidad 
corres endiente. 

Sí 

Sí 
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Solicitud_ Valle_Ceylan Cambio uso de Archivo dañado No 

,_Tlalnepantla.zip suelo.pdf 

Programa Archivo dañado No 

protección civil 
basureros 2014.pdf 

Anexo3.doc Revisión sobre seguridad Sí 
y estabilidad estructural 

constante en 23 hojas. 

Estudio CB Proyecto de Sí 

Tlalnepantla.doc Infraestructura Social 
Sustitución y 

Equipamiento del 
Hospital General 

Tlalnepantla, Valle 
Ceylán, Estado de 

México (Capítulos 5000 y 
6000) Análisis Costo 

Beneficio. 

Tablas Tlalnepantla Cifras respecto del costo No 

SHCP.xls mensual y anual de 
vehículos, muebles y 
material hosoitalario 

33. Es así que del análisis realizado a los archivos enviados por el SUJETO 

OBLIGADO al correo electrónico institucional de ésta ponencia se puede apreciar 

que la solicitud de información no se satisface por completo con los documentos 

enviados, en atención a lo anterior se debe dar claridad sobre posibles expresiones 

documentales las cuales de manera enunciativa más no limitativa podrían ser los 

estudios económicos y de planeación de pre inversión, factibilidad técnico 

económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, 

financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia. de las instalaciones del 

Hospital General en la zona oriente del municipio de Tlalnepantla, así como los 

contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciones para la construcción y 
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operación del Hospital General en la zona oriente del municipio de Tlalnepantla, 

lo anterior en atención a las consideraciones siguientes: 

111. De la obra pública, 

34. En un planteamiento de orden general se afirma que el Instituto de Salud 

del Estado de México posee atribuciones legales que lo facultan para realizar 

actividades relacionadas con construcciones de obra pública; tan es así que en el 

artículo 12.1 del Código Administrativo del Estado de México se mencionan los 

sujetos públicos que pueden realizar ob~·a pública tal y como se muestra a 

continuación: 

Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 

obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto 

de terceros, realicen: 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

V. Los tribunales administrativos. Serán aplicables las disposiciones conducentes de este 

Libro, a los particulares que tengan el carácter de licitnntes o contratistas. Los poderes 

Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los procedimientos 

previstos en este Libro en lodo lo que no se oponga a los ordenamientos legales que los 

regulan. No se regirán por las disposiciones de este Libro, In obra pública o servicios 

relacionados con la misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, 
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entidades, instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o 

de la Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o 

contratista. 

35. Considerándose como obra pública todo trabajo que tenga por objeto 

principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 

mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus 

dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a 

recursos públicos estatales o municipales, lo anterior de conformidad con el 

artículo 12.4 del Código Administrativo del Estado de México. 

36. Es conveniente saber que el procedimiento de obra pública en términos del 

Código Administrativo del Estado de México consta en diversas etapas, a saber: 

la planeación, licitación, adjudicación, contratación y ejecución de obra; y justo nos 

ubicamos para efecto de localización de la información en la primera y la última 

etapas que se prevén en la normatividad, esto es, la planeación y ejecución de la 

obra, las cuales, debe realizarse en el orden y tiempo previstos en los programas 

pactados en el contrato. 

37. De la cita normativa se desprende que el Instituto de Salud del Estado de 

México participa en las diversas fases reguladas para el desarrollo de obra pública 

por lo que atentos a lo dispUesto en el artículo 12.5 del Código Administrativo del 

Estado de México, se debe tener en consideración los servicios relacionados con la 

obra pública, por lo que a continuación se presenta el artículo de referencia: 
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Artículo 12.5.- Se consideran servicios relacionados con la obra plÍblica, los trabajos que 

tengan por objeto concebir, disel1ar y calcular los elementos que integran un proyecto 

de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen 

con los actos que regula este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras . 

y los estudios que tengan por objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la 

eficiencia de las instalaciones con excepción de los trabajos regulados por el Libro 

Décimo Sexto de este Código. 

Quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con la obra plÍblica: 

I. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, dise11ar, 

proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, 

estmctural de instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de 

cualquier otra especialidad de la ingeniería que se requiera para integrar un proyecto 

ejecutivo de obra plÍblica; 

III. La planeación, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseílar, 

proyectar y calculnr los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, 

de diseiio gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseiio, la arquitectura 

y el urbanismo, que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así 

como los estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado; 

III. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de 

suelos, sismología, topogmfía, geología, geodesia, geofísica, geotennia, meteorología, 

aerofotogrametría, ambientales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

IV. Los estudios económicos 11 de planeación de pre inversión, factibilidad 

técnico económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de 

la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las 

instalaciones; 
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V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis 

y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y 

radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, 

presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la 

adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas 

aplicados a las materias que regulan este Libro; 

VII. Los dictámenes, peritajes, avalúas y auditorías técnico normativas, y estudios 

aplicables a la obra pública; 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la 

eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de 

tecnología, entre otros; 

X. Los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo 

primero de este artículo. 

38. Correlativo al precepto legal citado el Reglamento del Libro Décimo 

Segundo del Código Administrativo del Estado de México en su artículo 8 

establece los aspectos que considerarse para la planeación de una obra pública: 

Artículo 8.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al realizar la 

planeación de una obra pública o servicio, deberán considerar, además de lo previsto en 

el Libro, lo siguiente: 

I. Que los proyectos arquitectónicos y de ingeniería aseguren condiciones adecuadas de 

accesibilidad y libertad de movimiento para todas las personas, sin barreras 
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arquitectónicas; y la necesaria facilidad de evacuación y cumplan con las normas de 

dise11o y de sel1alización vigentes en el Estado relativas a las personas con capacidades 

diferentes, en cuanto a instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios e instalaciones 

análogas. I 

I. La debida realización del análisis de factibilidad técnica, económica, social, 

ecológica, ambiental y, en su caso, los estudios de costo beneficio¡ 

III. La congrnencia de la obra con las características ambientales, climáticas y 

geográficas de la región donde se realizará, así como los impactos previsibles; 

IV. La determinación de la forma de ejecución, por contrato o administración directa. 

En el caso de contrato, precisar las áreas responsables de la contratación y la supervisión 

de los trabajos; y en el caso de obras por administración directa, de los responsables de 

las áreas de ejecución; 

V. La coordinación con otras dependencias, entidades o ayuntamientos q11e realicen 

trabajos en el lugar de ejecución, o bien, q11e cuenten con instalaciones en operación, con 

el propósito de identificar aquellos trabajos que pudieran ocasionar dmios, inte1ferencias 

o suspensiones de los servicios públicos. Para tal efecto, las dependencias o entidades y, 

en su caso, ayuntamientos, delimitarán los alcances de los trabajos que a cada una de 

ellas corresponda realizar. El programa de ejecución preverá una secuencia de 

actividades, que evite la duplicidad o repetición de acciones y trabajos; 

VI. La determinación de los materiales, productos, equipos y procedimientos de 

construcción que satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto, 

considerando preferenteme!1te el empleo de los recursos humanos y los materiales 

propios de la región donde se ubiquen las obras; 
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VII. El análisis de los avances tecnológicos y la determinación de los criterios de 

tecnología aplicables en función de la naturaleza de la obra pública y los servicios que 

satisfagan los requerimientos técnicos, económicos, ambientales y culturales; 

VIII. La definición de las obras principales, de infraestructura; de las complementarias, 

inducidas y accesorias; y de las acciones requeridas para ponerlas en servicio e 

incorporarlas en el programa general de la obra; 

IX. La determinación del presupuesto total de la obra y, en su caso, por ejercicios 

presupuéstales; 

X. La determinación de acciones de adquisición y, en su caso, de regularización de la 

tenencia de la tierra; y 

XI. En el caso de las obras por administración directa, la evaluación de la disponibilidad 

de personal en las áreas responsables de la ejecución, así como de la maquinaria y equipo, 

que determine la capacidad real para ejecutar la obra con recursos propios. 

39. Atento a lo anteriormente expuesto se puede observar que dentro de los 

trabajos que tienen por objeto concebir, disefiar y calcular los elementos que 

integran un proyecto de obra pública-entre otros- se encuentran los estudios 

económicos y de planeación de pre inversión, factibilidad técnico económica, 

ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de 

desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones, por lo que en se 

acredita que el Sujeto Obligado está en posibilidad de generar documentos con los 

cuales se pueda dar satisfacción a la solicitud de particular; consiguientemente, el 

SUJETO OBLIGADO deberá de proceder a la identificación de aquellos 

documentos que puedan dar contestación de forma integral a la petición de 
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información hecha por el señor , toda vez que la 

información enviada por el correo electrónico institucional únicamente se hace 

entrega de la revisión sobre seguridad y estabilidad estructural constante en 23 

hojas, los estudios de costo beneficio, así los certificados de factibilidad y 

necesidad con sus respectivos oficios, mismos que se harán del conocimiento del 

particular al momento de notificar la presente resolución. 

40. Así mismo, el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México prevé la figura de supervisión, quien es el 

auxiliar de residencia de obra y a quien se le asignan las siguientes funciones 

previstas en el artículo 219 del ordenamiento previamente citado y que al ser de 

interés del particular se citan enseguida: 

Artículo 219.-.Las funciones de la supervisión serán: 

l. Revisar, antes del inicio de los trabajos, la información que le proporcione la residencia 

de obra respecto del contrato, con el objeto de enterarse con detalle de las características 

del proyecto y del sitio de la obra, obteniendo la información que le permita iniciar los 

trabajos de supervisión según lo programado y ejecutar/os ininterrumpidamente hasta 

su conclusión; 

11. Analizar detalladamente el programa de ejecución de los trabajos, incorporando a 

éste, según sea el caso, los programas de materiales, maquinaria, equipos, instrumentos 

y accesorios de instalación permanente que el contratante vaya a proporcionar al 

contratista; 
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III. Integrar y mantener en orden y actualizado el archivo y documentación derivada de 

la realización de los trabajos, el que contendrá, entre otros: 

a. Contrato, convenios, progmmas de obra l/ suministros, números generadores, 

cantidades de obra realizadas 11 (altantes de ejec11tar l/ pres11p11esto; 

b. Permisos, licencias 11 autorizaciones; 

c. Especificaciones de construcción y procedimientos constructivos; 

d. Registro y control de la bitácora y de las minutas de las juntas de obra; e. Copia de 

planos y sus modificaciones; 

f Matrices de precios unitarios o cédula de avances y pagos programados, según 

corresponda; g. Estimaciones; 

11. Reportes de laboratorio y resultado de las pruebas, y 

i. Manuales y garantía de la maquinaria y equipo; 

IV. Vigilar la buena ejecución de la obra y comunicar al contratista oportunamente las 

órdenes provenientes de la residencia de obra; 

V. Registrar en la bitácora, por lo menos una vez a la semana, los avances y aspectos 

relevantes de la obra; 

VI. Llevar a cabo juntas de trabajo con el contratista y la residencia de obra para analizar 

el estado, avance, problemas y opciones de solución, registrando los acuerdos tomados 

en las minutas; 

VII. Analizar con la residencia de obra los problemas técnicos que se susciten y presentar 

opciones de solución; 

VIII. Vigilar que el superintendente de constrncción cumpla con las condiciones de 

seguridad, higiene, limpieza y se1ialamiento de los trabajos; 
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IX. Revisar y firmar las estimaciones de trabajos ejecutados para que la residencia de 

obra las apruebe; y con In superintendencia de construcción del contratista, tramitar 

con oportunidad el pago; 

X. Vigilar que los planos se mantengan actualizados por conducto de las personas que 

tengan asignada dicha actividad; 

XI. Apoyar a la residencia de obra para vigilar que los materiales, la mano de obra, la 

maquinaría y equipos sean de la calidad y características pactadas en el contrato; 

XII. Verificar la debida terminación de los trabajos dentro del plazo convenido; 

XIII. Participar en la elaboración del finiquito de los trabajos; y 

XIV. Las demás que le seiia/e la residencia de obra o el contratante en los términos de 

referencia. 

Conforme a los dispositivos jurídicos citados se destaca que los documentos en los cuales 

pudiese obrar información que de contestación a la solicitud de información pública son 

las que se en/istan enseguida; lo anterior, sin pe1juicio que en los archivos del Sujeto 

Obligado obren otros documentos con los que se pueda dar satisfacción al requerimiento 

del particular. 

41. Así mismo el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México en su artículo 220 párrafo primero establece 

que el superintendente de construcción deberá tener un conocimiento amplio­

entre otros documentos- de los proyectos, convenios y demás documentos 

relativos que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos, tal como se 

transcribe: 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Artículo 220.- El superintendente de construcción deberá tener un conocimiento amplio 

de los proyectos, nomzas de calidad y especificaciones generales y particulares de 

construcción; catálogo de conceptos o actividades de obra; programas de ejecución y de 

suministros, incluyendo los planos con sus modificaciones; bitácora; convenios y demás 

documentos relativos que se generen con motivo de la ejecución de los trabajos. Debe 

estar facultado por el contratista, para tomar decisiones en lo inherente al cumplimiento 

del contrato, así como para oír y recibir notificaciones relacionadas con los trabajos. 

42. En suma, los documentos que se acaban de señalar constituyen 

instrumentos idóneos en los cuales se puede ci:mocer los acontecimientos 

relevantes que han sucedido en la obra y aún más éstos son de carácter público. 

43. Lo anterior derivado que haya generado y administrado el SUJETO 

OBLIGADO en ejercicio de las facultades que se le otorgan en los diversos 

ordenamientos jurídicos que han sido revisados en este estudio por lo que es 

procedente su entrega, si es necesario en versión pública, con la finalidad de 

garantizar el derecho de acceso a la información pública del señor . 

44. Aunado a ello se reitera que el SUJETO OBLIGADO no niega contar con 

la información que se derivó de la obra pública en comento, tan es así que arguye 

como impedimento para su entrega la cantidad de información. 
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45. Debe destacarse que debido a la naturaleza de los documentos requeridos, 

y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la 

protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por lo 

tanto la información solicitada se deberá entregar en versión pública. 

46. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, 

establece la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, 

las cuales corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los 

SUJETOS OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de 

información de acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

47. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V¡ 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 3. Para los efectos de In presente Ley se entenderá por: 

( .. .) 
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IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México; 

( ... ) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

(. .. ) 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

(. .. ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 
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48. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades sefialadas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como 

los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información co11fide11cinl, In 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a In informaoión privada y los datos personales concemientes a una 

persona física o jurídico colectiva_identifícadn o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por /ns leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujetan temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública 

Página 38 de 49 



nfo 
,. ,,e_,, ó r,,- so,-, •cC,, Acca" , r, ,-c,-,co,,; P,,.•c, y 

F<e,scc:c, ,~ ~,·o, P,rs: -,·,. <',, E,•,,o e, ••< <,o f "---<';'a 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

03428/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Instituto de Salud del Estado de 
México 

José Guadalupe Luna Hernández 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las ca11sas 

q11e dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y 

tomarán en c11enta las razo11es q11e justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco ar1os 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiq11en que subsisten las ca11sas 

q11e dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daiio. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya p11blicación 

p11eda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestruct11ra de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar n11evamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daiio y seffalando 

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación ni vencimiento del 

periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el q11e demuestre q11e In información se encuentra 

en alg11na o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quillcuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente q11e contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos 

obligados, previo pago de los costos de reprod11cción, a través de sus áreas y deberá ser 

aprobada por su Comité de Transparencia. 
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Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 

del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempefío de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o 

medios empleados pam eliminar la información en las versiones públicas no permitan 

la recuperación o visualización de la misma. 

49. De todo lo anteriormente expuesto se concluye que si la información, con la 

que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales 

se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo 

las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de 

lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 
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50. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 

de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

51. Es de señalar, que por lo que hace a las versi.ones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1221, 1352 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación 

de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

52. Por lo tanto, .la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 

y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 

información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no sefialar las razones por las que no se aprecian determinados 

datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de 

incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la 

documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

53. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en. un Acuerdo de Clasificación de 

Información emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

Dicho acuerdo de];:,erá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales 

se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas 

previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas 

excepcionales que justifican la restricción al derecho. 

54. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 
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únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y 

de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones 

públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares y de los servidores públicos. 

55. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

56. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 

57. En consecuencia es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO, realice una 

búsqueda exhaustiva y de ser el caso hacer entrega en versión pública vía Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de las licencias de uso de suelo, 

construcción, , cambio de uso de suelo, convenios, estudios económicos y de 

planeación de pre inversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de 

evaluación, adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 

restitución de la eficiencia de las instalaciones y en caso contrario se deberá emitir 

un acuerdo de inexistencia debidamente fundado y motivado. 
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58. Bajo este tenor es necesaria la emisión de la declaratoria de inexistencia en 

aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada y 

previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información 

requerida, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un 

acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que 

si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO 

OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste 

no lo posee por las razones que deberá expresar a través de un acuerdo 

debidamente fundado y motivado. 

59. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta 

responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la 

facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la 

tiene. 

60. Además, materialmente se trata de una negativa de la información válida 

con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser 

procedentes. 

61. Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria 

correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus 

efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen 
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los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas 

circunstancias, se deberá de girar oficio al contralor del órgano de control interno 

de este instituto, toda vez que el artículo 169 sefiala lo siguiente: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para [oca/izar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones 

por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 

funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de contml o equivalente del sujeto obligado 

quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa que corresponda. 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo 

que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 

razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
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62. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el señor  porque se 

actualiza la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando CUARTO de la 

presente resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue en su caso, en versión pública, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la documentación en donde conste 

la siguiente información: 

a) Los estudios económicos y de planeación de pre inversión, 

factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, 

adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y 

restitución de la eficiencia de las instalaciones del Hospital General en 

la zona oriente del municipio de Tlalnepantla. 
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b) Contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciones para la 

construcción y operación del Hospital General en la zona oriente del 

municipio de Tlalnepantla. 

Para lo cual se deberá emitir. el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que 

funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del 

soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y 

se ponga a disposición del recurrente. 

En caso de no contar con algún soporte documental de la información señalada en 

los incisos a) y b) el SUJETO OBLIGADO deberá emitir el acuerdo de inexistencia 

de la información avalado por su Comité de Transparencia debidamente fundado 

y motivado de conformidad con los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

TERCERO. N otifíquese al ,Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro 

del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 
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CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución y los 

documentos enviados vía correo electrónico institucional en alcance al informe 

justificado, así corno que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA 

ROMÁN VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; 

EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE 

ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veinticinco (25) de enero dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 3428/INFOEM/IP/RR/2016. 

Página 49 de 49 




